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D.a María del Carmen Berna! Berry: Barcelona.
D, Ginés Muñoz Pérez. Barcelona 
D. Faustino Cánovas Cortés: Ecija (Sevilla)
D. José Manuel Fernández García: La Estrada (Pontevedra).
D Honorio Concheso Blanco- El Entrego (Oviedo)
D. Antonio Ríos Cárcamo. Montilla (Córdoba)
D. José R. Bringas Andújar: San toña (Santander).
D. Orencio Altirriba Valls; Barcelona.
D. Alberto Romero Clarés: Barcelona.
D. Francisco Muñoz García: Pasajes de San Juan (Guipúzcoa). 
D. Ramón Delgado Ajuria* Hospitalet (Barcelona)
D. Javier Serrano Barasona* Barcelona.
D. Cándido Gómez García: Galdar (Las Palmas)
D. Abilio Ortega Minayo: Miranda de Ebro (Burgos)
D. Alejandro Albadalejo Ayuso: Monóvar (Alicante).
D. Luis Sirera Serna- Aspe (Alicante).
D. Conrado Brotons Piá Villanueva y Geltrú (Barcelona).
D. Fernando Subías Juste: Barcelona.
D.a Josefa Serrano García: Barcelona 
D. Fernando Ortuño Sánchez: Barcelona.
D. Bibiano Alañón Alañón: Rentería (Guipúzcoa)
D. Manuel Mor agreda Auxina: Badalona (Barcelona)

La toma de posesión de la plaza deberá realizarse en la Jefa
tura Provincial de Servicios Sanitarios del I. N. P., en el plazo de 
treinta días hábiles a partir de la fecha de publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de octubre de 1966.—-El Delegado genera!, José 
María Guerra Zunzunegui.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 7 de noviembre de 1966 por la que se 
convoca concurso para la provisión de dos plazas 
de Consejero en el Consejo Superior de Industria.

limo. Sr.: Vacantes en el Consejo Superior de Industria dos 
plazas de Consejero del mismo, correspondientes al grupo pri
mero y segundo de los establecidos en el artículo noveno del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Departamento, de 17 de noviembre de 1931, 
modificado por Decreto de 9 de abril de 1954,

Este Ministerio, de acuerdo con el mencionado artículo, ha 
tenido a bien convocar la provisión de las citadas plazas, de
biendo los Ingenieros Industriales del Cuerpo que reúnan las 
condiciones exigidas y deseen tomar parte en esta convocatoria 
solicitarlo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», presentando sus instancias dirigidas 
al excelentísimo señor Ministro de Industria con los documentos 
justificativos de los méritos que aduzcan, en el Registro General 
de este Departamento o en las Delegaciones de Industria a que se 
encuentran afectos los interesados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1966.—P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. S. Subsecretario de este Departamento.

III. Otras

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 27 de octubre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 30 de julio de 1966 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Manuel Triana Casas.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Triana 
Casas, Teniente Coronel de Caballería de la Escala Activa, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resolución del Ministerio del Ejército de 23 de 
julio de 1965 confirmada en reposición de 17 de septiembre del

MINISTERIO DEL AIRE
CORRECCION de erratas de la Orden de 25 dé 
octubre de 1966 por la que se anuncia convocatoria 
para cubrir cincuenta plazas de Caballeros Cadetei 
del Arma de Aviación (Servicio de Vuelo).

Padecido error en la inserción de ia citada Orden, publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 258, de fecha 23 
de octubre de 1966, páginas 13630 a 13635, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En el artículo 12, apartado 7, donde dice: «7. Idiomas (in
glés y francés).», debe decir: «7. Idiomas (inglés o francés).».

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Jaén 
por la que se transcribe relación de aspirantes ad
mitidos al concurso de méritos convocado para pro
visión de plazas vacantes en la plantilla de Personal 
Técnico Administrativo.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo séptimo 
del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 10 de mayo 
de 1957, a continuación se hace pública la relación de admitidos 
al concurso de méritos convocado para provisión de plazas va
cantes en la plantilla de Personal Técnico Administrativo:

Para una plaza de Jefe de Sección: Don Fernando Cabezudo 
Sánchez.

Para una plaza de Subjefe de Sección: Don José Luis Rodrí
guez Callejón.

Para una plaza de Jefe de Negociado: Don Juan Aguilar 
Moya y don Luis Alejo Muela.

Jaén, 27 de octubre de 1966.—El Secretario.—Visto Dueño: 
El presidente.—6.342-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Huesca por la 
que se transcribe relación de aspirantes admitidos 
y excluidos en la oposición convocada para cubrir 
en propiedad una plaza de Jefe de Negociado de 
intervención de esta Corporación.

Relación de solicitantes admitidos a la oposición convocada 
para cubrir en propiedad una plaza de Jefe de Negociado de 
Interveción vacante en plantilla:

Don Atilano Omella Ciprián.
Excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 7.° del Reglamento general de Oposiciones y Con
cursos.

Huesca, 29 de octubre de 1966.—El Alcalde.—6.31&-A.

disposiciones

mismo año, denegatorias de la concesión de la Medalla de Su
frimientos por la Patria, se ha dictado sentencia con fecha 30 
de junio de 1966, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso -contencioso- 
administrativo interpuesto por don Manuel Triana Casas contra 
los acuerdos del Ministerio del Ejército de 23 de junio y 17 de 
septiembre de 1965 que le denegaron la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, debemos confirmar y confirmamos dichas re
soluciones por ser ajustadas a derecho absolviendo a la Admi
nistración de la demanda y sus pretensiones; sin hacer expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla^ 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
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en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 27 de octubre de 1966

MENENDEZ
Exemo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

ORDEN de 27 de octubre de 1966 por La que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu- 
nal Supremo dictada con fecha 4 de julio de 1966 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Luis Arcaizpe Landa.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Arcaizpe Lan
da, Sargento de Infantería, en situación de licenciado, Mutilado 
útil, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra resolución de la Dirección General de 
Mutilados de 10 de agosto de 1965, desestimatoria del recurso 
de reposición promovido contra otra resolución del mismo Cen
tro directivo de 19 de junio anterior, que denegó su petición de 
ser clasificado como Mutilado permanente, se ha dictado sen
tencia con fecha 4 de julio de 1965, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad, por extemporáneo del recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Luis Arcaizpe Landa contra resolución 
de la Dirección General de Mutilados de 10 de agosto de 1965. 
desestimatoria de resurso de reposición promovido contra otra 
resolución del mismo Centro directivo de 19 de junio anterior, 
que denegó su petición de ser clasificado como Mutilado per
manente; sin hacerse expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa» 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bole
tín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1966.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la

Patria.

ORDEN de 27 de octubre de 1966 por La que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 2 de julio de 1966 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Jesús González Rebolo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Jesús González 
Rebolo, representado y defendido por el Letrado don Luis Pa
riente Gombau, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de fecha 26 de 
julio de 1965 que le denegó petición de que fuera anulada la 
Orden de 6 de noviembre de 1964, que le retiró como Subteniente, 
y se le concediera el reingreso en el servicio activo, se ha dictado 
sentencia con fecha 2 de julio de 1966, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso - administrativo inter
puesto por don Jesús González Rebolo contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de fecha 26 de julio de 1965. que le de
negó petición de que fuera anulada la Orden de 6 de noviembre 
de 1964, que le retiró como Subteniente, y se le concediera el re
ingreso en el servicio activo, ascendiéndole a Teniente de la Es
cala Auxiliar del Arma de Infantería, así como del 4 de octubre 
de 1965. que no accedió a reposición solicitada de la anterior; 
sin imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años 
Madrid 27 de octubre de 1966

MENENDEZ
Excmo. Sr Director general de Reclutamiento y Personal.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 18 de octubre de 1966 por la que se 
conceden a «Matadero Frigorífico Santander» los 
beneficios fiscales a que se refiere la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre.

limos. Sres.: El 31 de mayo de 1966 se na firmado el acta de 
concierto de Matadero Frigorífico General celebrado por el Mi
nisterio de Agricultura y la entidad «Matadero Frigorífico San
tander». De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto 
de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con la Em

presa concertada «Matadero Frigorífico Santander», y teniendo 
en cuenta las planes financieros y técnicos presentados, se con
cede a aquélla los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al 
procedimiento señalado por la Orden de este Ministerio de 27 
de marzo de 1965:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo al acta de concierto, durante los primeros 
cinco años a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explotación 
de las nuevas instalaciones.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
relativos a los actos de constitución y ampliación de capital de 
la Empresa concertada, en los términos establecidos en el nú
mero 2 del artículo 147 de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

c) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el acta de concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España se importen para su 
incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en España.

d) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gravamen 
del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el rendi
miento de los empréstitos previstos en el programa financiero 
formulado por la Empresa concertada, así como del que recaiga 
sobre los intereses de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones finan
cieras extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio a 
las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso 
a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la 
forma establecido por la Orden de este Ministerio de 11 de oc
tubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino 
íntegro de tales recursos a la financiación de las inversiones 
reales nuevas, asi como el cumplimiento de lo establecido en la 
Orden ministerial citada.

e) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
el período de cinco años a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados por la 
Administración cuando las circunstancias así lo aconsejen, por 
otro período no superior a cinco años

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad concertada, dará lugar, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo quinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, a la suspensión de los bene
ficios que se le han otorgado en el apartado anterior y, por con
siguiente, al abono de ios impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquél que no alcance una trascendencia


